
 
 
 
 
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2014 
 
 
Señores 
Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
La Ciudad 
 
 
Referencia: 
Preguntas para discusión pública sobre la enmienda de la NIIF 9 y la sustitución 
de la NIC 39 Instrumentos Financieros 

 
Pregunta 1. 
Las modificaciones efectuadas al estándar señalado en este documento han sido 
desarrolladas por el IASB para su aplicación universal. ¿Usted cree que, 
independientemente de este hecho, una o más de las modificaciones contenidas en 
este documento o parte de ellas, incluyen requerimientos que resultarían ineficaces o 
inapropiados si se aplicaran en Colombia? Si su respuesta es afirmativa, por favor 
señale los aspectos o circunstancias que los hacen inadecuados para las entidades 
colombianas. Por favor adjunte su propuesta y el soporte técnico. 
 
Respuesta:  
Según mi mejor saber y entender, la NIIF 9 Instrumentos Financieros de Julio de 
2014, no incluye requerimientos que resultarían ineficaces o inapropiados si se 
aplicaran en Colombia. 
 
Pregunta 2. 
¿Considera necesaria alguna excepción a lo contemplado en la NIIF 9 por parte de las 
entidades colombianas? Si su respuesta es afirmativa, por favor especifique las 
excepciones o requerimientos adicionales y sustente por qué es necesaria dicha 
excepción o requerimiento. 
 
Respuesta:  
Considero que no sería necesaria ninguna excepción a la NIIF 9 Instrumentos 

Financieros de Julio de 2014 por parte de las entidades colombianas. Me parece que 

en Colombia, debemos cumplir de manera estricta el capítulo 7 (Fecha de vigencia y 

transición), de la mencionada norma. 

Considero que esto implica para Colombia, entre otros, lo siguiente: 

1. Párrafo 7.1.1 – “Una entidad aplicará esta Norma para los periodos anuales que 

comiencen a partir del 1 de enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada.” 

Considero que la aplicación obligatoria antes de la fecha indicada en esta norma 

sería incumplimiento de este párrafo. 



2. Párrafo 7.3.2 – Se sustituye la NIIF 9 de (2009), la NIIF 9 (2010) y la NIIF 9 (2013). 
“…para los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2018, una 
entidad puede optar por aplicar las versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de 
aplicar esta Norma, si, y solo si, la fecha correspondiente de la entidad de la 
aplicación inicial es anterior al 1 de febrero de 2015.” 
 
Según el cronograma aplicable al Grupo 1 en Colombia, que requiere la primera 
emisión de Estados Financieros bajo NIIF plenas al cierre de 2015 (ESF 
comparativo: 1° de enero de 2014 – 31 de diciembre de 2014 – 31 de diciembre de 
2015), en cumplimiento de tal cronograma, las entidades no cumplen con la 
condición de haber tenido aplicación inicial anterior al 1 de febrero de 2015.  
 
La NIIF 9 de Julio de 2014 no nos permitiría usar versiones anteriores de la NIIF 9 
(2009 – 2010 – 2013). Por lo tanto, podría ser: 
 
Periodos 2014 – 2015: Adopción voluntaria de la NIIF 9 de julio de 2014. 
Periodos 2015 – 2016: Adopción voluntaria de la NIIF 9 de julio de 2014. 
Periodos 2016 – 2017: Adopción voluntaria de la NIIF 9 de julio de 2014. 
 
Periodos 2017 – 2018 y siguientes:  
Adopción obligatoria de la NIIF 9 de julio de 2014. 

 

Pregunta 3. 

¿Usted considera que la NIIF 9 podrían (Sic) ir en contra de alguna disposición legal 

colombiana? Si su respuesta es afirmativa, por favor señale los aspectos o temas que 

podrían ir en contra de la disposición legal debidamente sustentados, indicando 

referencias exactas a las mismas. Por favor adjunte una propuesta alternativa junto 

con el soporte técnico. 

Respuesta:  
Según mi mejor saber y entender, la NIIF 9 Instrumentos Financieros de Julio de 
2014, no iría en contra de alguna disposición legal colombiana. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Juan Gabriel Sandoval M. 
Socio Fundador 
JGS & Asociados SAS. 


